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'MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a a solicitud de concesién de un

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE:  D. EN_RIQUE JORDA BRASE
RESIDENCIA:  WATARC (Barcelona) Floridablanca, 17
ENUNCIADO: . "CUMPENSATOR LE TENSION"

Prioridad: Patente . el o del
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El Estatuto vigénte sobre Pfopiedad Industrial, de

26 de Julio de ‘1929, en su texto refundido publicado el 20
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de'las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-
paratos, instruméntos, procesos de fabricacién, etc., La am
plitﬁd de conceptos previstos como.patentablés,.ha llevado
al legislador a aclarar (Arfg. 46).§uevla enuneracién con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientf{fico (Art2. 47). _

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, récogiendo
la Orden de 18'de Noviewmbre de 1935, qonfirha el ériterio
legal de que también serén patentables'los instfumentos, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcibn a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejo:a sustancial sobre lo ante
riormente conocido. ' |

Pues bien, a tenof.de lo expuesto, y en bgsé:al ar
ticulado que recoge los conceptos exﬁrésados,'debe conéide-
rarse, que la invencién a que se refiere la présente'mémo—b
ria, éoﬁstituyg uﬁa novedad industrial, con Caractefisticas
y ventajas que la hdcen'merecedora del privilegié de explo-
tacidén exclusiva que por ella sé §olicita, premiando asi
los méritos de .quien aporta a la industria del pais una me-
jora efectiva y pre01samente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccion afectada por la Orden de

18 de Nov1embre de 1. 9325).
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El objeto de este regisﬁrO»lo,éonétitu~
fye un compensador de tensidn, especiélmente concebido para -
gue, intercslado entre el alimenvador ﬁotriz de la ﬁéquina y
‘laznﬁisién de &sta, mantengé el hilo'con el que ésta se ali-

imenta & una tensidn constante,

hten516n gue nos ocupa, na sido realizado para resolver el -

'problema que actualwmente se presenta cada vez que se necesi-

i iihs concretamente, él compensador de -
|

jta entretejer en una pieza textil una pluralldad de hilos -
?elésuicos a una carga determinada,

{ &l problema con81ste en mantener esa -
‘carga de modo que cuaudo el tejido ha 51do texturado presen-

e unus caracteristicas de elasticidad homogénea.

Bl solicitanve, tras diversaé‘pruébus,
iha constltuiao un compensador de tensidn combinado con el -
ali mcnnddor de la méqguina, de modo que el hilo eléstico admi
15ido por ésta mantiene una carga constante.

Ll allmentadoz esté constltuido conven-‘
cionalmente'pof dos podillos motrices conectados a un elec -
tromotor, Dicnos rodillos; dotados en su periferia de un re-
cubrlmlento adnerente, desenrrollan el nilo el&stico y lo di
r;gen hacia la ‘aduisién de maquina.

mli compensaaof estéd constituido por'tres
irodillos de giro libre ‘situados segﬁn los vértices’ de un -
trifngulo invercido. Los rodillos superlores-son coplanarios
al plénd de tangencius de los;rodiilds motrices que cdﬁStiﬁuym
tel alimenuﬁddr, wlicnuras qué ¢l Lercer rodillo se encusuira
dispuesto por debsju, y entre los otros dos.j

La novedad usencialmente cohsiéte'én quy

el rodillo inferior se encuenvra situado en-el eutremo libre
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.de un brazo basculante, en el cual a modo de una romana, jug
ann uno o varios pesos, de modo qué la resultante de peso -
idel rodillo extremo pueda fijarse y predeterminarse,

P _ 1l brazo basculante est& dotado de me-

l
l

jdillos alimentadores, o reanudarla si éstos se encuentran in

dios de accionamiento capaces de detener la marcha de los ro

!mbviles,
E _ Con objeto de aclarar suficientemente -
gcuanto hemos expuesto, ée acomparia. una hoja de dibujosvén la
;que esquenfticsmente se ha repfeséntadq'én alzado un ejemplo
éde.realizacién de un conjunto alimentador al que se ha aco-
plado un compensador realizado de acuerdo con lo descrito.,

| referidos al esquema inico de los dibu~

| jos, seflalamos: -l- alimentador; -2- elemento electromotriz

del alimeﬁtador; ~-4%= rodillos de peenvio superidres; ~4- TO~-|
dillo de reenvio inferior; -5~ brazo Basculantej -6~ peso 0
pesos; =7-. punto de basculacibn; —-— médios de accionamientd
G interruptores del motor,:yr—lb- nilo eléstico, Labflechg
inaica el sentido de avance @él nilo, . |
| 51 rodillo situado en el'bfaZo basculan,
te, obliga al nilo elstico a formar un seno de carga cons -
ltante; independiente de la velocidad de trabajo de la mé-f
qﬁina,.de mouo que cuando;ésta es répida el seno disminuye -
manﬁeniendo,iuéntica curga eléstica;'con lo cual el‘brazo‘_
basgulanue asciende poniendo éh'marCha,elAalimentador'de mo~-
4o que el seno aumcnua hasta‘qQé el descénso’del brazo provy
ca c,ll PEIG, .
il bruzo‘bmmculmnﬁe rupremenCHJO»en el
dibujo eQ_muJ simplie, eufcusés.eapeciales puede feaiinurﬂe

coupuestu, como por ejemplo el brazo de una balanza de con-
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rapesos, pudiéndo e dividir las unidades de peso en submfil-|

d’d’

1plos que facilitan el af;nado Yy la exactltud de la carga.

&l compensador de tensidn es simple en

Su mantenimiento minimo y su utilizacién ventajosa, le ha -

cen capaz -de adapta ~se a cualquler tlpo de méguina y alimen-

tado;‘.




1 Hecha la dzscripcién a que se refiere la memoria

i 'que antecede, es preciso insistir en que los detailes de
realizacibn de la idea expuééta, puéden variar, es decir;
que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre

5 en los prlncipios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los phrrafos de la descrip|
cibn hecha.‘En~efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma,- dimen81ones,
10 proporcipnes yvmaterias de un objeto ya patentado“'fijando
as{ el criferio;del legislador en el sentido de que paten-
. ‘tada una- idea ‘que pueda dar iﬁgar a una reglidad-préctiea

e industrializable, nadiejpddré'époydrse en:eila para, a
pretexto dé haber iatroducido ligeras modifidacioneé,'pre-
I sentarla.como nueva y propia.. |

| i. Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cién del objeto patentadc se reflere, 'se halla confirmado
por numerosas Sentenclas del . Tribunal Supremo, ha entre -
ellas, como més. termlnantes, en las de fechas 16 de octubre
.20 : de 1954 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.'
| ' Establecido el concepto expresado, en .cuanto a 1a
amplitud que-debe darse a'la protec01on soliCLtada, 8e re-
dacta a cont1nuac16n la Nota de Relvindica01ones, de acuer

“do con lo que se establece en el ultlmo pérrafo del apar-

26 tado tercero del Articulo 100 de la Ley, aintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar
| NOTA DE REIVINDICACIONES
. hn restmen, el priv1leglo de explotaclon exclu31-
va que se sollcita, recaeré 8obre las reiv1nd1cac10nes 8i-
30

guientes:
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‘re1v1ndlcado en la plesente memorla, que consta de siete

: 4 lé.~ "COMPENSADOR Di TENSION", caracte-
;rizado,ese#cialmente,porque eété'constituido por un_rodillo
de reenvio dispuesto en el extremo libfe de un brazo de pa-
lanca-en el que se deslizan cbﬁ posibilidad de inmoviliza -
cién uno o vérios pésos,'cuyo-rodillo esté situado entre y
por debado de otros dos rodlllos de reenvio flJOS dlspuegtos
ientre el par de rodillos alimentadores y la entrada de la -
“méquina, y cuyo brazo de palanca presenta un accionador com-
;binado con un interruptor capaz de deteﬁer ¥ producir el mo-
%vimientd‘del par dé fodillos giimentadores, de modo qﬁe la
ténsién del hilo gue este aliméﬁtador,suministra a la mhqui-
na, es cohstante:y esth dada por la posicién de los'pesos'en
el brazo basculante, |
| | <8.- Se reivindica por Gltimo, como ob-
jeto sobre el gue ha de recaer el Modelo de Utilidad que se
sollcita. "COMPENSALUK DE TENSIOKY, _ - .
N -ATodo'elib'tal y‘como queda descrito y -
|

ginas mecanografladas ¥y a-buaos adauntos.‘

’ Maqud,al mayo 1.972

. » BERNARDO UNGRIA
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0. ENRIQUE, JORDA BRASE

ESCALA VARIABLE

Madrid, 3lde mayo de 1972
BERNARDO UNGRIA
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